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INTRODUCCION Y OBJETIVOS DEL ESTUDIO 

La planificación en su forma más simple es la ordenación y aproveChamiento del suelo. 

Así por medio de planes y programas nacionales, regionales, ~statales, párciales, etc., se trata de establecer las bases de ºE 

denamiento y regulac.ión del desarrollo urbano. 

La Ciudad de México, en los últimos 20 años ha experimentado'un crecimiento desorbitado en su población, generándose grandes -

asentamientos por todo su territorio. Por tal motivo y ante el caos que se ha formado se creó el Plan Global de Desarrollo -

que en sus principios básicos pretende regular el desarrollo urbano de las ciudades, municipios, etc. a nivel político, econó

mico y social, aunado a este plan, existen los planes parciales por Municipio, Ciudad o Distrito. 

Dentro de este marco de referencia se encuentra el Plan Parcial de la Delegación Iztapalapa, que en sus etapas evolutivas pre

tende alcanzar sus fines para el año 2000. 

Iztapalapa es una de las Delegaciones más grandes del Distrito Federal y la que mayores problemas de infraestructura y asenta

mientos irregulares tiene. En la actualidad basa su Plan de Desarrollo en la creación de un centro urbano, que será eje de -

control de seis subcentros urbanos distribuidos por la Delegación. De tal forma que en ellos se p~ocese los datos que genere_ 

cada zona dentro de su radio de influencia y se den las alternativas adecuadas, a su vez estos subcentros generan centros de -

barrio y estos centros vecinales, de tal forma que por este medio se pretende controlar cada una de las celulas que puedan - -

crear problemas al crecer en forma desordenada así como dotar a las zonas del equipamiento urbano necesario. 

Uno de estos subcentros está propuesto en lo que se denomina "Barrio de Culhuacán" la zona actualmente dispersada (dividida) -

por avenidas de alta velocidad actuales y con proyecciones a futuro y con un crecimiento desordenado (asentamientos irregula-

res) el cual nos muestra un tejido urbano irregular, falta de infraestructura, equipamiento, vivienda y elementos del medio -

ambiente. 



Por esto y por los anteriores factores mencionados se plantea como objetivo el de 11 la Restructuración del Barrio de Culhuacán" 

Mediante el diseño urbano de las necesidades y requerimientos que demanda la zona contemplando los proyectos que a futuro se -

tienen de la trayectoria del Eje Vial 9 Sur y el proyecto de dos futuras líneas del Metro y la estación de las mismas. 

Así como la recuperación del marco histórico más importante de la zona, en este caso el Convento San Matías que data del Siglo 

XVI. 



ANTECEDENTES HISTORICOS DE IZTAPALAPA 

Iztapalapa "El lugar entre las aguas" o "lugar sobre las 1ajas11 se localiza al Sureste.de México, junto al Cerro de la Estr~-

lla, fundada hacia 1430 por Itzcóatl. 

Siguiendo la tradición prehispánica Iztapalapa se 

la segunda en cinco barrios. 

La Delegación de Iztapalapa se localiza a los 19º21'2211 de la 

se divide en tres barrios y -

Dele 

latitud Oeste del Meridiano -

de Greenwich a 12 km. del Sureste de la Ciudad de México. Abarca~do:·-p~~té; de 10 ~ue fue el Lago de Texcoco y la Rivera Este, 

a una altura de 2,280 m. S.N.M. 

Iztapalapa cuenta con 8 barrios y 206 colonias dentro de los 8 barriOs,~se enc~entra c?mprendida la Zona de Culhuacán que a su 

vez está compuesta por dos barrios y 1 colonia que son: Culhuacán,.,S~n.Ant?ni~ Culhuacán y la Colonia Valle de las Luces. 

a nivel Delegación 

Esta zona se encuentra delimitada al Norte "por la Calle ?~ _d~ )i:fa~o_·~-~!, S1:J~. p~~-)-~ Calle Agrario y al Este por el Canal Nacional_ 

y por límites de Zona Federal E1 Cerro de la Estrella y al Oeste· por Eje Vial 3 Oriente. 



ANTECEDENTES HISTORICOS DE CULHUACAN, IZTAPALAPA 

Culhuacán o Colhuacán¡ que quiere decir cerro corcovado, no alude su nombre al Cerro que se encuentra en sus inmediaciones sino 

que se denominó así por el gentilicio de sus fundadores. 

Al ocurrir la destrucción del "Imperio Tolteca 11 entre·.ios años a-~--)1s2··-y:.,·1i68 1 .t0dos·:los grupos humanos que :formaron ese pri

mer estado político se desplazaron a habitar 1ugares p.ei _:s_ur: de -~~:c:;d~~~~;i~-~:-Cl-~ci~~-~·5\ .. ,~~l.::Ai ti.pi.elno, Culhuacán figura siempre como 

la patria de los pueblos que las formaron. - -·- :·:<~·:(; ;::,~ :,·.\, ·;J"" •¡:' .;~~fa~t~ :~:{.'~~~-;'.\~ f~~~,\~:f:·\;/. _;.': 
-_._;,:--·t;;.-: ---~~;~o::0~-~;i:~~t-,'. ~{·:~~i. -.. ;~::J~~~:~~~'.~1-.: ~:-; ~;,;,·;~ ·:/.<-"; 

Una de las provincias de este Estado 1 la Occidenta.1 1 estab8.'·.: c·º:~:s~.~~~:~?~~ .. ~:P.~t:~.~P~.:~.:·~~~-~~~:.~\P~i~ncipales: "los Aztecas y los Colhua" 1 

habitan tes de Aztlán y de Colhúa respectivamente. Esto~-:, ~-o~?.'~·~,~~:?~~::~~~~~'r6:~·'.'~~~~;·~·.:~6.~~~a en la destrucción del Imperio, una -

vez consumado ésto, los Colhúa continuaron su migración··~i--~~i~~'.:C~ .. ~:~,:~~.~\'~'.~f;:~,~-~'.f~.~:K~}-~~~~CC?ión de Nauhyotzin y Cuahtexpetlanzin 

hasta que llegaron a una península entre los Lagos- de T~xc()éí~'.!;);;~xocK~;n,Ü'C;9'~A~J\.J:~í"'s~' fµndó el Nuevo Culhuacán al pie de Hui- -

xachtecatitlán o Cerro de la Estrella. . '-·:c.-•'"O'~::-c~ -.-·.:-· ":·;:, '• 

'"t<·-:~·:.: ~':::. :;.::~~;/;:.':.:. 
, .. _-:·.:,,._:'.;· ."".:-..::_'.._:··' .. " ;,_, 

Algunos años más tarde, al ocupar los Chichimecas la parte NOrte; ae·:.:~.fB:~'.c~_enc-~; dé· México, se l.anzaron a la Conquista de todos -

los pueblos sedentar'ios de las riveras de los lagC?s que cOnsti-tt:íi'~¡{~_:J:¡;fo-c'¡t~;t~-~·; -·una guerra determinó que los Colhúa se consti tu-

- '.. :': ~·~-·;:' : ~~:;:~:;),~~:F ... ;~_ ·., 
·. '_,_:· '; :<·:.-i;/;:: :·;,· .. ~' 

t:~:,::.~.;,_c·i<i~~~:·: .. 
yeran tributarios de los Chichimecas. 

Posteriormente, los Colhúa recuperaron su autonomía debido"·a.i~·f.(--~~~~3(~.~~:··g~~~ai6gÍ.cos de sus señores con los señores de los Ch!~ 
chimecas. Hacia 1366 vuelven a ser conquistados por los Me?Cih8.~ ?.' d'e~d~·:_:e·nt~nces Culhuacán ya no recobraría su autonomía, pues 

al fundarse la Triple Alianza ( 1428-1433), Culhuacán sería :Slqe.t·o ·,de"-'los .tres pueblos miembros de dicho organismo •. 

Su proximidad al Cerro de la Estrella donde se efectuaba la ceremonia del Fuego Nuevo cada 52 años hace suponer la importancia 

que tuvo en la época prehispánica, el señorío de Culhuacán: en las laderas se ha encontrado cerámica de las culturas arcaicas 

Tolteca y Azteca. 



El lugar que ocuparon sucesivamente los pueblos que hicieron posible esas tres culturas no corresponden estrictamente a la ac

tual, ya que éste sitio estaba ocupado por las aguas de los Lagos de Chalco y Xochimilco. 

Culhuacán es importante históricamente dentro de las etapas que enmarcaron los Aztecas, ya que aportó idioma, religión y arqu~o 

logia, fue donde los Chichimecas entraran en contacto con .la civilizaci'ón y Culhuacán perduraría hasta la conquista de los Esp!! 

ñoles. 

Cuando los españoles llegaron al Valle de MéxiCo en ·:·1?19; Pá~·ax:o!'i: ~pOt. :~~~_h_u~éárl en su entrada a Tenochti tlán y una vez allí CO!!, 

:~~:::~:r l:o~a:~::~ ::u:::~:o ~n e:l l::g::i~~:s l:e~gf:~!~~~~~]~I~"1!~~~~~~.~::~a:~~s ~e::l:d:;::::i:~e s:l~~i::ó e:~s:~:2 s; ::P:::m:= 
n6 en 1569, tuvo una ampliación en 1576. ·.,·-;.<:-"::> 

-,''~:t.:~··J ;. "·· 

:~ ~=n:::~: ::P:~:~in:s:á s;:~::::º P:: ~:=g~::e:i:e q!\:=~i~:i~~6~f~~~~I~~-tt~:~;~t:!;;:q~~:::d::P~:i ;~:~c:e Y d~::i::::s:~n:::= 
Siglo XIX. Lamentablemente, incrustada en su cuerpo 1 ei-.'ái.l~~:-~~:a~T!}~~ri~~¡fi·i~~~-;_¡:~~~;~i.,:i:~,i~io de otras etapas en la unidad de - -

Culhuacán en la Conquista española que trata de borrar la hiStOria~ Y>:ti:a·fi·_:cre~·~CiB.s: .de··. Sus antig~os pobladores enmarcando reli
· >"~-: ~·:·;=:,:¡~ -:::> :.?~· -

-;~e<!: ~·.\'t ... k.'.·.:; .. ~.··.~'..;~~.:~.~:~: - · . ···,,- ·~ ·,:' .'· . , ' ' 

giosamente éste tipo de construcciones. 

Los restos del área del Convento revelan una ocupación distint·a 'de ·i;~~~~~º·t=~'b;~~:~'-~;}.b'~Sd-~ ,~~ Colonia, la Iglesia y el Convento fig~ raban como parte del pueblo de Culhuacán, pero según algunos ari:tro~~f~!·~~".t~Í~~2 '~~·e, e.1·. Convento se encuentra situado en la Pª!: 
te de la que fuese el antiguo Culhuacán histórico. ;~;~i,~~:~i/·'· 

¡; ·<~,~; '-.'."' <> 
El Cerro de la Estrella también forma parte histórica de Culhuac"áry"~\::~~~~;-~,~~~/~Üh'.:~~i~bol~, básico de la Ciudad de los Dioses. E~ 
te cerro forma parte de las ceremonias de los Aztecas. .·:;.'/~~~:~::;.~?··;:·o;-.~~;:.;;~~~1;~,~<::'.: · .,.,,, 

--,_ 7; ~:.,~.,· ·;·'-':, .Lh~~:~·~-- "·- ::_'..:~~°'·.'::-. 
CRECIMIENTO HISTORICO DE LA POBLÁCÍON.DE CULHUACAN 

De acuerdo al suelo urbano los primeros asentamiento~ de dÍ.-eron en ~¡- si~ló XV con la ·construcción de la Iglesia, posteriorme_!! 



t~ en el Siglo XVI dado el crecimiento se origina una mayor influencia hacia otros pobladores circunvecinos. 

En el Siglo XVII tomó más fuerza la marcha de la zona habitacional. 

Durante el Siglo XVIII, se incrementó el uso del suelo para la h?bi tación y se imp.ulsa. con más auge el uso del canal nacional, 

puesto que desde sus postrimerías se utilizaba para riego y 

y vendían. 

En el Siglo XIX el uso del suelo 

la Calzada Tulyehualco, donde la calzada 

formación urbana de este Siglo. 

Posteriorrnent~ en el Siglo XX dado el 

mientos humanos de losmás irregulares: 

que hasta la I'echa no es controlado ni.restringido. 

,· µtiiizadas las chinampas, así compraban 

de comunicación como lo son ahora 

Camino Real, así se inició la con--

se empezó a caracterizar por sus asenta

en algunos casos no ha sido controlado y -

SUBDIVISION DE LA ZONA DE CULHUACAN PARA SU ESTUDIO 

Para efectuar la investigación de lo que corresponde a el Barrio de Culhuacán, se tomaron las zonas que quedaban comprendidas_ 

en cuatro cuadrantes, que en forma natural están delimitadas por vialidades primarias y considerando que a futuro se pretende_ 

la prolongación de Taxqueña (Eje Vial 9 Sur). Por lo que Culh~acán quedó subdividido de la siguiente manera: (ver plano de -

usos del suelo). 

CUADRANTE I 

CUADRANTE II 

Delimitado al Norte por la Calle de Cuauhtémoc, Francisco I. Madero, al Sur por la Av. Taxqueña, al - -

Oriente por la Calzada Tulyehualco, al Poniente .por el Eje-3 Oriente. 

Delimitado al Norte por la Calle-5 de Mayo, al Sur por la Calle de Iturbide (futura prolongación del Eje 

Vial 9 Sur) al Oriente por el Cerro de la Estrella y al Poniente por la Calzada Tulyehualco. 



CUADRANTE III 

CUADRANTE IV 

Delimitado al Norte por Av. Taxqueña, al Sur por Agrario, al Oriente por la Calzada Tulyehualco y al -

Poniente por Canal Nacional (límite territorial con la Delegaci6n de Coyoacán). 

Delimitado al Norte con la Calle de Iturbide, al Sur con Agrario, al Oriente con el Cerro de la Estre-

lla y al Poniente con Calzada México Tulyehualco. 

NOTA: Tulyehualco cambia a México Tulyehual~o._ae:·:'Ta~qu~ña f'.ll :sur. 

PROCESO DEMOGRAFICO DE IZTAPALAPA 

La Ciudad de México sufre el proceso de aparición y desaparición de localidades de acuerdo con ·1a dinámica demográfica y econ2 

mica, al igual la Dclcg~ción ha tenido este proceso, actualmente cuenta con 92 localidades, pero de 1921 a la fecha, ha habido 

más de 120. 

El aumento de localidades corresponde obviamente a un aumento de pob_laci_ór:i. _qu_e se asienta en nuevas colonias dentro de la Del~ 

gación. Dada la distancia de la Ciudad de México y de las condiciOnes del desarrollo, las nuevas colonias son de tres tipos. 

Las precarias de los invasores ilegales de terrenos (paracaidistas), que constituyen las "ciudades perdidas", 

Las populares y medias, tanto construidas por el Gobierno como por fraccionadoras particulares, y 

Las residenciales de tipo modesto. 

Se trata de una población que no puede competir por el espacio urbano y que se va a la periferia, donde encuentra espacio libre 

que invadir, o precios más o menos económicos en colonias populares y residenciales de no mucho lujo. Por otro lado el espa-

cio que quedaba libre de habitación entre Iztapalapa e Iztacalco, se expropió para la gran Central de Abastos del Distrito Fe

deral, este hecho incrementará nuevos aumentos de población y finalizará el cambio económico iniciando en 1950: de una activi-



dad predominantemente agrícola, pasarán a una actividad industrial, de servicioS y de comercio. 

Este crecimiento ha tenido una aceleración increiblemente alta, de tal forma que para 1970 el Municipio es 20 veces mayor que 

en 1940. En un lapso de 30 años se sumo casi medio millón de habitantes.? la Delegación, lo que representó en promedio 45.4 -

personas o 9 familias cada día. 

La Delegación y sus localidades, antes mayormente ruralest han:··pasado a·se~.-:bá~i.-came~te· urbanas, no solo por su forma de ·vida 
~ "' - - -_, . :: ; . . . ' ' ··; ·. ,. .- ;. ' ·~- . ·. . . 

sino también por su ocupación y has ta por su menta_l.idad ". ~ :- _su_'::rc:>_z:-,m~ '.: ct,e/ ~r~-~~i~~-~~.ón ~.":~ ·-El :·proceso de urbanización a más de demo-

gráfico, ha sido económico, social y político-admi~Í.st?-8.~i"~o.·-;".,~ 

Acorde con el crecimiento demográfico, el hacinamiento-· ha. ido -aUriient"B.ndo~ primero- poco importante y a partir de los años '60, -

relativamente alto, ésto demuestra tendencias que hacen·_--e~P~-~-¿.~-.-~·n~ ·:cie·_- ~oS .. h~ci.~amientos mayores para el área metropolitana, -

similar al que mostráran Netzahualcoyotl, Né¡iucalpal_'l_ ,a _,'~l~lne·pan_tla .Y. q-~e es ~n h?cinamiento y una tendencia que corresponden a 

colonias precarias. El hacinamiento para 1-~- _Of?legaci9ry·'.-'~,~-:_:er:i~:~n·:_~:Cr~~ ~µpe.r:iO_r_: aL~moStrado por el Distrito Federal y aún por el 

área metropolitana. 

El incremento demográfico se debe pr·inlci.pali"1enl•e 

grados. 

A partir de 1950, la tasa de 

ser dos o tres veces superior. 

lado a la migración. 

crecimiento natural y grandes masas de inmi-

que la nacional y después para -

al ta tasa de fecundidad y por otro 

En 1970, Iztapalapa tuvo la tasa de que la edad de ~as mujeres para_ 

iniciar la maternidad es baja, y hay un prome_dio de_ 3 hijos po~ mujer' niayor de __ 12 añoa:. Se trata pues de una población joven, 



con grandes posibilidades de reproducción y con patrones culturales que auspician muchós hijos y desde temprana edad. Esta -

conducta demográfica de la población se asocia con condiciones económicas similares al del ámbito rural mexicano que expulsa 

población y al de población marginal, que ven en los hijos una inversión y un seguro y no un gasto o un lujo emotivo. 

A pesar de las características anteriores, gran parte del crecimiento demográfico se debe a la migración. 

La Ciudad de México y el Distrito Federal, son el centro de un bloque de aglomeración que abarca casi la sexta parte de la po

blación total del país. Tiene un peso específico muy fuerte, en cuanto a economía, poder político, servicios educacionales, -

médicos, etc., que es mayor al resto de los Estados de la República. Sin embargo, y por razones obvias, la mayor migración al 

Distrito Federal procede de los Estados del Centro y de Oaxaca, e igual tendencia se concentra en Iztapalapa, donde casi dos -

tercios de la población procede de Michoacán, Edo. de México, Guanajuato, Puebla, Hidalgo; una quinta parte de la población a 

la Delegación, son del Distrito Federal y casi la mitad, han nacido allí. 



PROBLEMAS DE TRANSPORTE 

El problema principal, es que las líneas de transporte sólo pasan por las vías principales, son rutas que cuando pasan por la 

zona ya estan llenos los camiones. 

La mayoría delas rutas llevan al metro taxqueña. 

El transporte más económico sólo tiene una ruta. 

El transporte no cubre la demanda en horas pico. 

No hay un transporte masivo, económico y eficiente-. 

POLITICAS'liÉ: TRANSPORTE 
</~.--

Se,:t;ratará de desviar algunas rutas para acercaf.~-e1 >ti-a~-~~~'r'."t~~:;a ;-las -zonas .~"n,~-don·d~ =-·i\.o -ºtengan rutas, además tratar de que se_ 

agilice los viajes para que no pasen saturados, tr~ta~---,·:ci'ii-~:-,~.~:;a·~-.~~~~~.~:;l~ria~d~·-,-~J_-i~ '-ru.tasr aS·í como buscar de que el transporte_ 

. •. --: .'.'- ::_' -; ·.'.·,-:..',~.,-,:._:' ::/ ·: ·:~-·:· .. ,.. :·, .. :.-:.-_,:·:_, más económico tenga otras rutas. 
..·.-~~::"'-:, .. ->--: r-.>;-:0.-:. - "'·i -;i"'.",:1·:: ·--

Ver qué políticas y en que plazo la delegación cubr.ira iós;J~~,~~,2~;~~~i~~~t;~:0Úte colectivo, económico y eficiente. 
. ~:'.. ~.'·_ ~ ~·.::·:'·:0f::~~-¡:;,,·::'.•s. ··-_::;·· -·~-.. -

POLITICAS oE: vÚLrÍ:iADES 
, ~,-,-· . 

Jerarquizar vías para ligar la zona. 

Dotar de señalamientos en zonas de mayor contacto peatonal-vehicular. 

Jerarquizar zonas peatonales y vehiculares. 

Contrarestar los problemas viales dentro de la zona. 

Dar accesos francos al interior de la zona. 

Pavimentación de calles según flujo y nivel de intensidad. 

Resolver puntos conflictivos. 
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REGLAS DE OPERACION 

BASES PARA EL OTORGAMIENTO DE CREDITO. 

ARTICULO PRIMERO.- Se otorgarán créditos de acuerdo con· los ~i~es del Fideicomiso, para: 

I Financiar la urbanización y mejoramiento de viiji~ndiis' y:·,~onjuntos habitacionales y populares. 

II Financiar los programas de vivienda popular ,de-··lo.s'.-.Ü~&a:rii~mos ... del Sector Público, así como los formulados por los Gobi~r 
nos Estatales y Municipales, Organismos Descent~a11'Z~_dos·.--y.-Em~·resas Paraestatales y Paramunicipales. 

- .·:·. ' 

'. ::: .:·:.: ·-,_·::.: 
III Financiar la construcción o adquisición de."v_iv:~~i'.tda·~~--~?:--;~ci_~iu.n~oS -habitacionales populares, para que sean poseídos en --

arren<lAmi~nto. 

IV Financiar los programas de vivienda de las sociíedadeis cc:i0p~rat.iv8.s. 

V Financiar la adquisición y urbanización de_ terrenos para·-ser ;U't;;il~zados en programas de vivienda popular. 

VI 

VII 

VIII 

Financiar programas de regeneración urbana en sus mod8.lidade-S~·.de_:, '.·:renovación, remodelaci6n, rehabilitación, restaura-

ción, remozamiento, mejoramiento, sustitución y saturaéi.órl~,·ü:¡.:;l)·~~Bi ~-Qií~.~ conllevetl al concepto de vivienda popular. 

Otorgar f'inanciamiento a programas de parques materiales: q~~:~d; :,:~~egr~n: como apoyo al mejoramiento de la vivienda pop~ 
.'·;;~;::f_:: ' ,.-\ .: 

lar. ~=-\:;.~- ~~-?. J>--~. ~;.:·;~· 

Financiar la instrumentación de asesorías técnicas, ·e:;tudidii~t~}g~~Jj;os de cualquier índole, que se requieran para el_ 

desarrollo de programas acordes con los fines del FicteiCorñiS'~. 

~-'.-O':o - '!---

IX En general, promover el mejoramiento de las condiciones de·habitación de sectores de población económicamente débiles. 



ARTICULO SEGUNDO.- Los linanciamientos otorgados deben encaminarse a la atención del sector de la población principalmente no 

asalariada, cuyas percepciones anuales no sean superiores al equivalente de 2.5 veces al Ealario mínimo de un año de la zona -

económica donde resida y pretenda adquirir una vivienda popular para habitarla, siempre que no sea propietario de otro inmue-

ble en la localidad. Con autorización del Comité Técnico y de Distribución de Fondos se podrán autorizar proyectos a otros -

grupos o individuos no pertenecientes al rango establecido. 

ARTICULO TERCERO.-

I Los recursos deberán destinarse a: programas y obras que defina como prioritarios el Coordinador de Sector Desarrollo_ 

Urbano y Ecología¡ a desarrollar losprogramasde vivienda popular que promuevan los Gobiernos Estatales y Municipales,

el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.A., así como Sociedades Cooperativas, grupos organizados legalmente 

y personas de Derecho Público o Privado, que hayan realizado programas de vivienda de interés social. 

II La distribución de recursos en función del criterio geográfico, se llevará a cabb de manera tal, que no se destine más_ 

del 10% al D.F., por lo que se canalizará el 90% al resto de· la República Mexicana. 

ARTICULO CUARTO.- El valor unitario de las acciones de vivienda que el Fondo financie, no deberán exceder de la suma que re-

sul te de multiplicar por 4 el equivalente del salario mínimo anual vigente en la localidad en que se ubique la vivienda. 

ARTICULO QUINTO.- Los proyectos que se presenten al Fideicomiso para ser financiados, .deberán demostrar la justificación so-

cial, jurídica, técnica y financiera. 

ARTICULO SEXTO.- El Fideicomiso: 

I Establecerá las medidas adecuadas para que los planes de construcción que se realicen con los recursos destinados al -

desarrollo de los programas, estén acordes con las necesidades regionales y nacionales, satisfagan las condiciones urb~ 

nisticas y arquitectónicas adecuadas, y se desarrollen conforme a las características demográficas, económicas y socia-



les de cada localidnd 1 procurando minimizar el costo de las viviendas que se comprendan en los citados planes; todo ello 

en apego a la normatividad establecida en planes y programas oficiales, así como cumpliendo los términos del contrato -

constitutivo del Fideicomiso. Salvo casos especiales, los cuales deberán contar con la aprobación expresa del Comité -

Técnico. 

II Brindará asesoría técnica y apoyo técnico financiero a los acreditados para la obtención de la mejor combinación posible 

de recursos destinados al financiamiento de .estas: inversiones. 

III Realizará estudios de mercado y proyecc1.on.es:~1.ir1ar1c1.ez·as1., 

programadas. 

ARTICULO SEPTIMO.- El Fideicomiso 

ción posible en los financiamientos de 

dan multiplicarse las posibles acciones 

DE LOS SUJETOS DE CREDITO. 

ARTICULO OCTAVO.-

I Organismos del Sector Público Federal, 

aprobados por el Gobierno Federal. 

II Gobiernos de los Estados y Municipios, 

desarrollen programas de 

de las operaciones 

mayor participa

financiera, pu!:_ 

III Instituciones bancarias autorizadas que operen de a'cue~do con la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizacio

nes Auxiliares. 



IV Sociedad~s Cooperativas. 

V Grupos organizados legalmente, así como pers~nas de Derecho Público o Privado que realicen programas de vivienda dentro 

de las normas del Fideicomiso. 

DE LOS PLAZCAS PARA OTORGAMIENTOS DE CREDITO. 

ARTICULO NOVENO.- El Comité Técnico decidirá, a propuesta del Director General y ?~legado .Fiduciario Especialt los plazos a 

que podrán amortizarse los créditos otorgados, los que no deberán exceder de veinte·· años, conforme a lo dispuesto pQ.;r la Ley -

General de Instituciones de Crédito. 

ARTICULO DECIMO.- Los créditos o préstamos se documentarán de acuerdo co~ ~ª.f:l _,~~r~"ás que. establezca el Comité Técnico, procu

rando que las asignaciones se ajusten a las necesidades del proyecto cc>ri-'e'Sl:l~:mdi.e'n~e. 

DE LOS MONTOS. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- El Fideicomiso otorgará financiamiento 

ción de Fondos con base en los montos máximos aprobados para 

drá exceder del 80% del costo total del proyecto, salvo los 

en cuyos casos el monto máximo será el 90% del costo total. 

La mecánica específica sobre ambos casos, 

c'Omiso. 

DE LOS INTERESES. 

que apruebe el Comité Técnico y de Distribu

en consideración que su aporte no p~ 

a los grupos organizados legalmente, -

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Las tasas se aplicarán tomando en.,...-Cue-nta_e1··c:osj:o-=de __ cap·~a_c+éi~, de_· -~os __ recLI:rsos y la :f"inalidad so- -

cial del Fideicomiso, correspondiendo a proyectos iguales,. tasas iguales. Estas tasas se cobrarán sobre saldos insolutos y --



IV Sociedades Cooperativas. 

V Grupos organizados legalmente, así como personas de Derecho Público o Privado que realicen programas de vivienda dentro 

de las normas del Fideicomiso. 

DE LOS PLAZCAS PARA OTORGAMIENTOS DE CREDITO. 

ARTICULO NOVENO.- El Comité Técnico decidirá, a 

que podrán amortizarse los créditos otorgados, 

General de Instituciones de Crédito. 

ARTICULO DECIMO.- Los créditos o préstamos 

randa que l~s asignaciones se ajusten a las 

DE LOS MONTOS. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- El Fideicomiso otorgará 

ción de Fondos con base en 

drá exceder del 80% del costo total del proyecto, salvo 

en cuyos casos el monto 

La mecánica específica sobre ambos casos, es tratada en 

cOmiso. 

DE LOS INTERESES. 

ª-

procu-

y de Distribu-

legalmente, -

del prop~o Fidei-

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Las tasas se aplicarán tomando -en -cuenta -er Cóstó -ae- c-aptación- de los recursos y la :finalidad so- -

cial del Fideicomiso, correspondiendo a proyectos iguales, tasas iguales. Estas tasas se cobrarán sobre saldos insolutos y --



tendrán un carácter flexible y diferencial en función de el tipo de programa de inversión que será financiado, el ámbito donde 

éste se ejecute y la capacidad económica de los beneficiados. Para concretar el tipo de tasas aplicables, este Reglamento se_ 

complementará con un Instructivo que contenga dicha información actuali~ada periódicamente cuando menos dos veces cada año na

tural. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- En caso de las Instituciones de Crédito, ·1os honorarios y comisiones serán los que fije la Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- Tratándose de financiamientos a través--d~ 0 Institucionea·_ aan"caria~, :éstas-podrán incrementar a los b.!:_ 

neficiarios los puntos de interés sobre la tasa a la que hayan o~~e~{a~·-,:~Í>~~récti'to;~.:·co~-~~~m~- ~~-:las; _disposiciones que para tal_ 

efecto dicten la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,la _COmisión Nácfofia.1 B~rici~~i~~-.y;_d_e __ -se&uros y el Banco de México,S.A. 

DE LAS AUTORIZACIONES. 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- Las reglas para la autorización y el control de créditos son: 

I Para favorecer la productividad de los recursos asignados a_l _ F~deiComiso, el Comité Técnico autorizará los montos máxi

mos unitarios y los proyectos de inversión total en base a la,demanda existente y al perfil del tipo de beneficiarios -

que se determine, considerando lo manifestado en el capítulo referente-a los montos. 

II El Comité Técnico autorizará el porcentaje de financiam.ien.~~-~ara programas de vivienda a los cuales concurran Institu

ciones Financieras Privadas, conforme a los lineamientoS.-que"'dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- Los recursos crediticios se de~t~~:~~·~~S:'~-:·.-.~:e~lizar las operaciones de inversión del Fideicomiso y no 

podrán canalizarse para la cobertura del gasto corriente':,·~~,.~¡.,. __ ~p~gO .. de-·pasivos, salvo que cuente con una autorización expresa 

del Comité Técnico. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Las reglas para la autorización de los proyectos son: 



I Tendrán prelación los proyectos que implican la ejecución de obras ubicadas en localidades o centros que el Plan Nacio

nal de Desarrollo Urbano y el Programa Nacional de Vivienda consideren como prioritarios. 

II Tratándose de proyectos de mejoramiento o ampliación, las autorizaciones de inversión sólo podrán otorgarse para vivien 

da cuyo valor, una vez realizada dic~a inversión,_ equival_ga c_uando menos !tasta dos tantos del correspondiente a la in-

versión financiada, siempre y, cuando el· mont_o _.p~ev1~.t0:~ .. río exceda del lími't;:e establecido en el Artículo Cuarto de estas 

Reglas de Operación. 

III Los proyectos de obra que se autoricen 

to anterior a la fecha de autorizació~. 

dos. 

IV Los :finfmCiAmientos que Se autoricen 

que no podrá ser modificada en sus 

BASES PARA EL EJERCICIO DEL CREDITO. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Las solicitudes del :financiamiento se someterán a: 

las solicitudes aprobadas por el Comité, el Fideicomiso celebrará contratos· 

Con base en 

acreditados y conservará un ta~ 

to de los distintos planos, proyectos y estudios técnicos, sociales, jurídicos y finanqieros, que acompañaron a las mismas. 

ARTICULO DECIMO NOVENO.- Para que los acreditados puedan disponer de los financiamientos, deberán realizar un análisis de ca

da solicitud de los beneficiarios, previo a la celebración del contrato con éstos. Dichos análisis tendrán por objeto determ! 

nar si las solicitudes reúnen las características de elegibilidad señaladas en estas Reglas y si la operación es viable técni

ca, financiera, social y jurídicamente. Los análisis serán :formulados por los acreditados utilizando su propio personal técni 

co, teniendo el Fideicomiso la :facultad de supervisar el cumplimiento de este proceso. 

ARTICULO VIGESIMO. - Las solicitudes de crédito junto con los análisis respectiv.os, serán presentados a la consideración del -



Comité Técnico, el cual las autorizará, modilicará o negará. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Los contratos que sirvan para otorgar financiamiento a los acreditados, se elaborarán con base en 

los modelos de documentación que sean aprobados por el Fideicomiso y se establecerán normas para que dichos acreditados las 

apliquen en la ejecución y control de los proyectos autorizados. 

DE LAS GARANTIAS. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Los créditos invariablemente quedarán ~ar~~~i~~:dos ,con hipoteca, :fideicomiso de garantía, garantía 

prendaria, o :fi,c;inza sobre los biienes en que se efectúen las .inver~i~~~·~<~c~io:S:=.-~ue se señalen por el acreditado. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO. - Los créditos otorgados a Estádos y ·~~_ry"i~i~i:o~ Pocti;.án obtener como garantía adicional los recursos 

provenientes de ingresos quF! les corresponden por participación de i.ffipue'S-tOS. federales. 

DE LAS RECUPERACIONES. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Lou Bancos, Organismos y personas acreditadas, Vigilarán que los :financiamientos que se otorguen -

con cargo a las disponibilidades del Fideicomiso, tengan el carácter de recuperables. 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Las· amortizaciones tanto de capital como de interés· ser.án ~sem~strales y los pagos mensuales sólo -

por autorización expresa del Comité Técnico podrán manejarse con otra perio~i~·i~S(!'·~-, 

~, ,,.',:C'·.:.·· 
Los pagos podrán e:fectuarse bajo el sistema de amortizaciones constantes ,o '_qr.~cie~,~~~.; sin· ~mbargo, una vez acordado cualquiera 

de éstos 1 sólo podrá ser modificado previo acuerdo del acredi too.o, Y con ··.ii)fi'ii.~t'f"t'~;·b-{c~S~ :del Comí té Técnico y de Distribución -
de Fondos. _-,...: . .=...:-· ,., ~ ·~:~·-.,_:..__,_'.'j.~-)-',:· 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- El Fideicomiso podrá intervenir -Y adjudicars~ __ en_ s~ _C:?S0,
0 

_ini:n_!-Jebles que se rematen como consecuen

cia de :falta de pago de los deudores, cuando pueda resultar afectado en su ~nterés por el apoyo rinanciero otorgado. 



DE LA SUPERVISION Y CONTROL. 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- El Fideicomiso deberá llevar a cabo la supervisión e inspecciones del avance físico y financiero 

de los programas de obra que ejecuten los acreditados, y tomar como base sus resultados para autorizar el ejercicio progresi

vo del financiamiento. 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- Las instituciones, organismos y·personas_ácreditadas, deberán presentar reportes con periodicidad 

mínima mensual respecto a la situación que guarda cada una ::Pe.~,;~~~~,:~p~~aciones de financiamiento que involucran al Fideicomiso, 

estado de disponibilidad, avance de obras y otros. 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO. - El Comité Técnico se reserva.' i~~-~·::f~-6~it~:dé.s necesarias para ordenar la ejecución en cualquier mo--
. __ ; ·''.'';;:;··.·: ~-- ' ,, : ' 

mento, de inspecciones de obra ;¡ exigir la justificac_i6~.' .aé;~:~~~f ~rivérsiones que hayan realizado los acreditados, con los :fina!}, 

ciamientoA que se les hayan otorgado, así como para .oraenar:}~·~:-:P:t::ác~~-~a de avalúos de las adquisiciones y construcciones, cua.!l 
.. , <.:·'.".'' -· 

do a su juicio, éstos resulten convenientes o necies-arios-: "'~-ºe--=--:-:_,__:,-" _____ :_-

.;_:~=;:-·-::=.~ 

ARTICULO TRIGESIMO- El Comité Técnico designará los sub~.~~~~:~~.~:--,:~U·~: ~-~_nsidere necesar_i_os para una mejor operación, supervisión 
.. ·--::·, 

y control de las actividades del Fideicomiso. ,:_¡··>f.:• 

MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE OPERACION. 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- Las normas y orientaciones: qti~':~6~;{~~~~·~:~~f~.'~~'t~~~j;~';Sl~~:-,- p'Odrán ser reformadas por el Comité Técn.!_ 

co, previa consideración del Coordinador de Sector y poSteri~~ --~i."it~'rii~·~:~ió'n -'d~.-18. -s~·Cretaría de Hacienda y Crédito Público. 
: .. -.'·;'._:,".· 
~, ·, 



POLITICAS DE ADMINISTRACION CREDITICIA Y FINANCIERA 

l. MARCO DE OPERACIONES CREDITICIAS DEL FIDEICOMISO. 

1.1 ANTECEDENTES. 

El Fideicomiso Fondo de Habitaciones Populares, constituido en función del Acuerdo' que -se publicó.en el Diario Oficial de la -

Federación de :fecha 2 de abril de 1981, tiene como propósito básico operar f'inanciamiE!-ntOS ·Para la. realización por parte del -

Gobierno Federa 1, de un rango de acciones inserí tas en materia de vivienda de interésº·: ~OcÍ.81.·, ·a efecto de hacer frente a una -

de las más insatisfechas necesidades que sobre el particular presenta el país·, --~º~---~l ~·obj~'.fó -dé contribuir a disminuir el gra

ve desequilibrio existente entre la oferta y demanda habi tacional para aquellos' s·egiri~rit~S· .~de 1

18. _poblaCión que se caracteriZan 

por sus h~jo~ ineresos. 

-=-•=-:/'=--.. -:C:,-

':.:-:::-·::/._:< ... __ 
.. .;; ~ 

El Fideicomiso tiene preferentemente como campo de acción el de los" núcleos·. de. p~blaci6n ·integrados por personas cuyas percep-

ciones alcanzan hasta 2.5 veces el salario mínimo ":(.se ubican princip~iTnerl'f~-º-,~~:>.~i<;~-e,~tor de los no asalariados. 

Precisamente por el carácter prof'undamente Social. que-. Orienta· la .. accíó~, del: Fideicomiso, se establecen en este documento de -

nor!Jlatividad, una serie de políticas crediticias_ ·y -~d~f~istr8.tiVas; -c~yB-óbs~t~an.cia Permitirá disponer de una estructura fi-

nanciera idónea, que a su vez retroalimente iós f~tUrpS ~~o~r~~as "~ue· ·en su.cesiva~ administraciones se realicen, destinando el 

remanente obtenido a la multiplicación de las aC-~i.óh~s--·.prev"i."~tas en , l~·s objetivos del organismo. 

En el documento que ocupa nuestra atención¡ se .... eSt.ablecen a·s.~~Í:s_mo~ .las· condiciones menos rígidas posibles para que el Fondo 

disponga de la recuperabilidad y liquidez hec~~,a~·iaS_;·~-~r~--- oper8.r¡·H 'sobre; n:1ve1-es ·de e:ficiencia y productividad. 

Se precisa además, como premisa, un principió de equidad en el senti?o de recargar más el costo económico del programa en el -

tipo de f'inanciamiento de mayor cuantía unitaria,_,que __ por
0
_9efinició_n s_~rá_n ·ocupados por las personas que tienen los mayores in 

gresos dentro del rango de percepciones señalado anteriormente. 



En virtud de que el Fideicomiso ha recibido de BANOBRAS, un conjunto de activos inmobiliarios, se han ampliado las normas que 

regulan las operaciones de adjudicación, arrendamiento y enajenación. 

1.2 DE LOS PROGRAMAS QUE SERAN FINANCIADOS. 

Como consecuencia de la variedad de funciones encomendadas al organismo, el esquema propone múltiples acciones, que implican -

necesariamente la participación del sector público, privado o social, dependiendo del tipo de proyecto, con el objeto de garan 

tizar un incremento en la cobertura de financiamiento, al igual que una corresponsabiliú~d en los créditos. De acuerdo con lo 

anterior, pueden precisarse varios programas fundamentales, como son: 

A) Adquisiciónde Terrenos para Construcciones de Viviendas. 

B) Urbanización con o sin Adquisición de Terreno, para· Construcción de Vivienda. 

C) Construcción de Vivienda Progresiva. 

D) Mejoramiento de Vivienda Existente. -~<: .. ···>·-·' 
-¡·~ .. - '.-

En los programs C y D principalmente, cabe la modalidad ... d~· ... 1~: ~B:~f·ci·~:~-~-~·:\;·it~dbt¡:~~;:< Y· se '·encúeiitrari ·implícitas las opciones de -

construcción con o sin urbanización o adquisición de terre·n~ ~-¿,~:-~~~~.t,~:~~-~i;:.?I~:~:i"6-~~:~·~~-: -:rgu.;.1mente puede plantearse la opción 

para construir vivienda de arrendamiento. '' . .",.,, 

.e··>··•···. 
A fin de establecer las condiciones diferenciales a que está sujeto .. el' ·~t~fiamiento de créditos, se han distinguido los si-

guientes niveles de operación, sobre la base de que, para el ejercicio de 1983, el tope máximo para el financiamiento de acci~ 

nes de vivienda será el costo unitario de$ 455,000.00 (que equivale a 1~000 veces el salario diario mínimo del D.F.). 

Dicho tope máximo puede elevarse en caso de incrementos de los salarios mínimos, o si el Comité Técnico aprueba para casos es

pecíficos el otorgamiento de créditos con modalidades especiales. 



1.3 SUJETOS DE CREDITO. 

En atención a lo dispuesto en las Reglas de Operación, se preven los siguientes sujetos de crédito que reconoce el Fideicomiso: 

Organismos pertenecientes al Sector Desarrollo Urbano y Ecología. 

Entidades Públicas de orden federal, estatal o 

Sociedades Cooperativas. 

Organismos privados con especialidad 

Grupos organizados legalmente. 

En todos los casos, para ser 

da popular, sobre los cuales se efectúe el 

1.4 REQUISITOS PARA 

y programas de vivien-

El elemento esencial para la tramitación de solicitudes de :crédito, .:10_.constituye. el c'umpl.imiento de las normas previstas en -

el Manual de Operaciones Técnicas del Fideicomiso, ~ue ~l~ri;·~·a ~l··c~~j~~t~ de'·'.~eg~~~-·~e e~e carácter a. que se sujetarán los d,! 

f'ere.ntes proyectos. Si dicha regulación no es o?servada cabé'.ll~e~t~, :.el· s\.ijetÓ cte: prédi to no podrá tramitar su respectiva sol_! 

ci tud, dado que constituye un requisito fundamental Para :~i,, t?:tO~gaini~n.fo de ~c;:r~di t~7'.• a continuación se detalla el contenido -

esencial del Manual de Operaciones Técnicas: 
:-.:· .. ''.· . ._::,::.··. ,:<<._ 

1.5 ESTRUCTURA CAPITULAR CON REFERENCIA AL MANUAL DE:OPERACIONES TECNICAS. 

En el Capítulo Primero: "Bases Generales para la, ~:r~~i~c~ó~ d~, ;,:.;¡~~.ri'~:~;,~' se d.; cuenta de los aspectos relacionados con: 

Requisitos para ser ac'redi tados. Esquema general para~ la- ·pr~ori.zabió;,~;_d.~·-·;·p~Oy~·c~Q_~_, ~( P~'!'"·~ pz:ogramas, por sector, por terri to- -

ríos). Requerimientos normativos e institucionales (Plan Nacional de Desar~ollo Urbano, Progra~a Nacional de Vivienda, Progr~ 

ma Nacional de Suelo). 



El Capítulo Segundo, denominado "Reglas para el Acreditamiento ... de Or•ganismos Solicitantes" señala dos aspectos relativos a: 

Personalidad Jurídica. 

Acta(s) de constitución y modificación del organismo solicitante. Autorización formal de órganos superiores del organismo so-

licitan te. Solicitud formal de financiamiento (formal FHP-1). 

En el Capítulo Tercero: "Requisitos parºa-_ la. ~~ab_Or.?~ión de Programas 11 , se consignan ,aiChc;:>s·- requisitos, señalando aquéllos de -

carácter sectorial (Leyes, Reglame~tps_ 1 .,~P,~~~~~;,-Y_· P_~o.i~amas Federales, Estatale·s ·y:-Murl:iéip.B.l:_e's) ¡ y de carácter urbano-municipal. 

Por su parte, en el Capítulo Cuarto:.-"Doi:&~~:k~~c:ón: Ne-cesaria para la Presentación"d~_::Pr~yectos", se precisa: certificaciones 

de Cálculo. Especificaciones Bási"c8.á ·.'(Í.~c!::f~;e-~do Ílúmeros generadores·). 

Proy!3_C,'~O·· ~rbario •· Proyecto Arquitectónico. Memoria 

Estudio c:Je.: Rec_uperación. Características del Contra--

tisto.. 
- _,.,_'""-_. ____ _,_. 

El Capítulo Quinto: "Autorización d~·--.·~p-~~y~·~t~~~,,--'se destina· a.preiciSá.x:-/··: ReCepéiórl y'·-reVisión interna de proyectos en el Fid!:i 

comiso. Autorización técnica de SEDUE .• " ::··5~~-~'i:ein<de:fini t:i. ~a p_o~:- e_l_ '_co~i·:t~; i~·~~~~~--",;.:,~-~-e-, I?=(~tribución de Fondos. Trámites pre--
. , ~- -~-.. , 

vios al arranque de obra. . .. ·. _ • '• , • • ·• -/~; t· , ~ 
De otra parte 1 el Capítulo Sexto 1 11Ejecucióri'-y:· üco'ritrOi" ae ... ~1a· -Ob~~··i·>..:s_:~~:Ae·a~ic·a'.'.ia ;~_:OnSiglJar · 1a norma ti vi dad acerca de: Inf'or!!!.a 

ción sobre avance de obra. Requisitos para 1a ~;~~;~~~-~~;¡·¿~:Y.' pago de· ·eS~im·a·c,fé:iri:eS·~ \':'sariéiones por retraso en la ejecución de 
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obras. 
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f, . 

En el Capítulo Séptimo, "Terminación y Recepción de.'·ObZ..a_11 ~·:-se.·aboi-da:' Trámites- de fecepci6n y finiquito de obra. Normas para 

la adjudicación de viviendas financiadas. Autoadministrációrl de -vi~·Í.er1.das:".c::a.·djudic8._das. 



2. ?OLITICAS DE CREDITO PARA ACCIONES DE VIVIENDA. 

2.1 TASAS DE INTERES. 

Financiamiento de Acciones de Vivienda: 

La política en materia de interés, se orienta para que éste resulte_.diferencial en función del tipo de programas, estableciendo 

tasas inferiores a proyectos o partes de proy.ecto~~ que· impliq~en_ e_1 menor v61or '-~.~r.eg.aao_; c~mo es -el caso de adquisición de --

tierra y de urbanización de suelo. 

~ ·';-·.:.t~:::.~··):j~- ·_.::· - ,-- .-- -
Por otra parte, se fijan tasas superiores-- a proyect~~'~eri-.:.l:~~ -:c~~l:es /~i< mon-t:o ;~ae~:r~C~rsoa· .pott~P_l~c~r resulta mayor; por ejem-

ple, en vivienda progresiva o en marcos d~ mej~·r·á~Í:~~~'6:.:'.~-~\~-~~-~:~~d·~'./{'.;::·:>,. ;-: _;-~ :~ ·.~. ,:;,,~.:: : .. \'~·-·,:;: :.-~'/;;'.·{\;:,<·· 
.· 

Las tasas con las cuales operará el Fideicomiso- se 7-~~~~~~~,:~~· ~~- ::t~~~~ ~~4;~·; ~-~;·~~fl;]i-~L~;·~p~~;~~~~-~6n,, e-Y en la qu.e se precisa: 

Clave de programa 

Tipo de programa 

Rango (en miles de pesos) y 

Tasa de interés anual 

Dichas tasas se aplicarán sobre saldos insolutos. 

A las tasas de interés señaladas, podrá incrementar el acreditado de acuerdo al proyecto a financiar hasta un máximo de 2.5, -

tomando como base las amortizaciones a capital, para que éste último pueda repercutir a los beneficiarios de las acciones de ~ 

vivienda realizadas, a fin de compBnsar así los gastos de-planeación¡ operación, administración y venta en que incurra. 

El porcentaje será definido entre el acreditado y el Fideicomiso, los cuales en ningún caso podrán incrementar porcentaje alg~ 

no adicional a la tasa de otorgamiento de crédito. 



2.1.1 INMUEBLES PATRIMONIALES. 

Entre los activos inmobiliarios transferidos por BANOBRAS al Fideicomiso, como parte de conjunto patrimonial, existen algunas 

habitaciones cuyo valor unitario actual rebasa los 1,000 días de salario mínimo y los montos específicos de $ 455,000.00. En 

la tabla siguiente se muestran los rangos de salario mínimo, valor del inmueble y tasa anual de interés para estos inmuebles •. 

2.2 MODALIDADES DEL CREDITO 

Las políticas fundamentales que .definen las modalidades del crédito para viv.ienda, son: 

a) El monto de las amortizaciones será fijo o creciente, canfor~~ ·s.~.,:~c':1erde entre el Acreditado y el Fideicomiso, pagadero -

por mensualidades vencidas, a partir del momento en que sea t~~.m~TI.i;lda la acc~ón financiada conforme al programa aprobado -

por el Comí t.§ Técnico y de Di~tribución de Fondos. 

b) El interés pactado inicialmente será flexible y, en su caso~,- c-reCiérite:e-n·: fUriCióri del incremento que el Fideicomiso tenga_ 

anualmente en su costo de capital, de manera tal que, si dicho_,·c.~·~~0·:;;·;~·~~;~~-~Superior. al 8% anual, las tasas de interés se 

incrementarán proporcionalmente de común acuerdo con los acre-ditados~ 

Si el costo de capital es inferior al 8%, las tasas no sufrirári ··in'cl-.~nle~-E~··: dür.arlte ese· año. La fecha para la revisión de 

tasas será el mes de junio de cada año, mes en :que se puede pl-ecisar· ·~l :.íñó'rlto·~-ae 'l9s recursos propios, fiscales y credi ti-

cios que durante el ejercicio respectivo captará el organismo~<·. -'(_:··~ <>>J;,,-~'(.: 

c) Las amortizaciones de capital serán semestrales procurándose .q~-~ :- co~~~{~~" ·.:~-~n los cortes que para revisi6n de tasas se -

realicen cada año durante el mes de enero y junio. 

d) Se establecen como obligatorios durante e1 período de amortización de las viviendas, dos tipos de Seguros que serán cubie~ 

tos por el propio beneficiario: el de vida y el de protección ·contra daños. El primero, para cubrir el resto. de las amor 

tizaciones en caso de fallecimiento del beneficiari·c;> ¡el segundo para garantizar el inmueble contra los efectos de fuerza -



mayor y caso rortuito. Las cuotas niáximas para asegurar serón, tr-o.tándose de seguro de vida de hast.o el .75% anual sobre 

saldos insolutos, y en el caso de seguro contra daños, el 1.5% anual sobre el importe total de la suma asegurable. De - -

cualquier íorma las sumas aseguradas en ambos casos serán siempre por el saldo insoluto por cubrir. 

e) En ningún caso el beneficiario aportará cantidad mayor al 30% de sus ingresos nominales para cubrir las cuotas de amorti~a 

ción, interés y seguros. 

f) Cuando el organismo acreditado 

rá cubrir adicionalmente una 

so de que en 90 días deje de 

efectivo las garantías establecidas. 

2. 3 PL~.zos DE l\MrlRTT7.ACTON. 

Se establecen los siguientes plazos 

equilibrándolo con la necesidad del 

siguiente se muestran los rangos. 

2.4 FINANCIAMIENTO DE 

ceso de fabricación, almacenamiento, 

miento de créditos a 

a) Unicamente se autorizarán solicitudes pr·o"•er1iéint:eé1"cle '""·~''~''e''"''" 

pos organizados legalmente. 

de mora y se deb~ 

En.e!! 

y hará 

b) Se establecerá una cifra tipo como cantidad máxima asignable por parque, d~ la Cual -se destinarán. un ~'á~i~~- del 40% al ac-



tivo fijo, a la construcción del mismo y el 603 restante a la adquisición de materiales. 

e) La tasa de interés aplicable para la instalación física, será del 22% con amortizaciones anuales sobre saldos insolutos. -

El importe de los materiales se acreditará a una tasa del 8% anual. 

d) El plazo máximo de recuperación será de 10 años y se a~l~~arán- ias-~o~al~dades de.pagos constantes o crecientes, en fun- -

ción del costo de capital que tenga el 

e) Se establece en materia de 

f) Se establece como garantía 

al total de los activos fijos y 

g) Los materiales objeto de venta 

h) En ningún caso la cantidad de 

de $ 75,000.00 durante un 

i) Para la autorización 

de vivienda. 

rebasará el rango -

mínimo de 100 acciones 



OBJETIVOS DEL TEMA. 

Considerando que los espacios urbano habitacional se conrorman sobre un proceso en el que actuan todos los integrantes de un -

grupo social, conociéndo el contexto socio-cultural de la comunidad a la que pertenecen los habitantes de Culhuacan, se determi

nan los siguientes objetivos: 

La,elaboración de un proyecto 

mismo, con lo cual puedan obtener 

Proporcionar diversas alternativas 

satisfacer las necesidades de los 

Crc;:u:"' un prcccco progr~sivo de desarrollo, 

a las necesidades y posibilidades de cada 

El mejor aprovechamiento de los espacios que permitan 

pacio de trabajo o vivienda pequeño comercio. 

procurando 

de acuerdo 

darle vivienda con es-

' .. 

Aplicación de un criterio óptimo con base al análisis de materialS:S ~i::onstru~·ti~os :Y.-·,-~éc.!liCos, para el mejor desarrollo. 



CONCEPTOS TEORICOS QUE EXPLICAN EL PROCESO DE LA AUTOCONSTRUCCION 

l.- Los usuarios deben tener una mayor autonomía en la toma de decisiones, y libertad para aportar sus propias ideas en el 

diseño, la construcción y ~a administración·de sus-viviendas, en luga~ de su actual dependencia del exterior (agentes_ 

externos). 

2.- Los sistemas 

ceso, en lugar de 

3.- La vivienda debe verse 

gente misma, y no 

verbo, no como un 

4.- La vivienda debe 

5.- La vivienda debe contemplarse 

6.- La vivienda será un vehículo para·la 

~orizontales y de fácil ac-

~ebe ser aportado por la -

a· Privada (la vivienda como_ 

como la realización personal. 

7 .- Los recursos financieros y administrativos ·.a~l,.;Es\:adc;.··~On ·:11mi\8.aoá·. Y 'he aquí que 11 por mucho, l.os recursos f'inanci!:_ 

ros más cuantiOsos no son sino los propios á.h'orro~·· ac:tuales y _potenciales de la población, los cuales se encuentran -

directamente bajo su control". PÓr l~·. tant~,:-.-'la .. gente, deberá hacer con su dinero lo que le convenga. Y he aquí que -

11 1.a economía es un asunto de posibilidades,- es decir, de uso eficiente de los recursos disponibles". 

8.- El nivel de tolerancia para sobrellevar consecuencias indeseables en la vivienda u otros servicios es proporcional al 

nivel de participación de los usuarios en la-toma-de decisiones¡ por lo tanto debe haber una mayor participación de -

éstos. 



ESTRATEGIAS A CORTO PLAZO 

VIVIENDA 

1.- Regularización de la tenencia de la tierra 

2.- Atención de Asentamientos irregulares en lotes baldios. 

3.- Remodelación de vecindades. 

4.- Atención de mejoramiento de vivienda. 

5.- Normas para programa de identidad urbana. 

6.- Acciones de conjuntos habitacionales en autoc6nstrucción. 

7.- Acciones de reubicar vivienda afectada'por amPliación vial. 

8.- Vivienda uniramiliar por autoconstrucción. 

INFRAESTRUCTURA 

Agua potable, drenaje y energía eléctrica., Cubrirán la de

manda requerida en vivienda· ;·:~~-ciu~p~ffii~~:~~-~ 

1.- Centro de barrio, se.propone cultu-

ral-administrativo. 

2.-

3.~. Activar centros vecinales. 

Jardín de niños 

escuela primaria 

escuela secundaria técnica 

escuela para capacitar trabajadores 

conasuper - liconsa 



V I A L I D A D 

l.- Integración de la zona por vialidades, para reunir los 

centros vecinales. 

2. - Reordenamiento de sentidos de .. circ::~lación. 

3. - Ampliación de ejes v·iales. 

1.- Crear un punto de identid8.d a-.la:.·zona.-

2. - Crear puntos de reunión que apoyen ··8.1 -.centro de barrio 

distribuidos en los centros vecinales. 

3.- Recuperar contexto histórico en· la· zona 

4. - Integrar el centro de barrio con ·ros Ce-otros vecinales 

por medio de corredores. 

5.- Manejar mobiliario urbano en centro de barrio. 

6.- Reglamentar uso de anuncios. 

7.- Crear zonas de esparcimiento. 



l. NORMAS DE DISEÑO 

a) Homogeneidad y diíerenciación del costeo y el tejido urbo.nos. 

b) Racionalización del uso del espacio interno. 

e) Crecimiento en base a etapas enteras. 

d) Tipología y presentación. 

e) Autoconstrucción en vivienda unifamiliar. 

2. NORMAS DE DIMENSIONAMIENTO 

Estudiar la relación entre el volúmen y- supe:i-fi~-:Í.~ mínimas; . ( Reglamentos y -Prácticas instl: tuciorialeS ) • Frente a: 

a) Usos sociales especílicos. 

b) Mobiliario standar. 

e) Deseo imaginario colectivo. 

d) Costos de habilitación. 

3. NORMAS DE RACIONALIZACION TECNOCOGICA 

a) Suelo cimiento. 

b) Vigueta y bovedilla. 

e) Paquetes de instalaciones. 

d) Uso del castillo y dala en sistemas de block. 

e) Lotificación densa. 

f) -Urbanización Mínima. 



1. NORMAS DE DISEÑO 

a) Homogeneidad y di:ferenciación de lotes y tejido urbano, cuando hablamos de di:ferenciación, no:J referimos a la busquedn

de mecanismos de diseño que permitan eliminar la monotona resposición tipológica de lotes y tejido urbanos, pues aun -

cuando es necesario que los lotes sean homogéneos el usuario, requiere de di:ferencias espaciales y :formales. 

b) Racionalización del uso de espacio interno, se prevee la posibilidad de que la estancia sea recamara, la fachada tiene -

el aprovechamiento potencial de la calle dando la posibilidad de ser: el lugar de trabajo del jefe de familia, o a la re~ 

ta de una accesoria. 

e) Crecimiento en base a etapas enteras,-'_ 

alterada por la acción de 

d) Tipología y Presentación. 

Reílexiones sobre la Arquitectllra 

- Apclnci6n ol cor5cter 

- Secuencias de uso. 

- Relaciones contiguas. 

- Esquema de funcionamiento. 

- Programa de actividades. 

No entender a la tipología como 

dad satisfactoria de forma, uso 

Entiendo por presentación los tratamientos'¡J<iré;o1ia:LiiiE¡cjo13"cen;f1i~íia•da; 

acabados en materiales brillantes, rodapie 

que ya esta habitada no se vea invadida o

que crezca por fuera. 

como una necesi-

e) Autoconstrucción en vivienda unifamiliar: Se da la alternativa de solución al problema de al vivienda mediante un proce

so de autoconstr~cción formal, el cual será llevado acabo por el estado, otorgando el terreno, formalizando la venta, el 

que se canalizará por el medio más aceptab-le en e~t~ Caso Fonhapo, dicho organismo dará la asesoria necesária y la cap~ 

citación técnica al usuario quien hará Y llevará el desarrollo constructivo de su propia vivienda, la que crecer{1 en etápas -

enteras de construcción de acuerdo a sus necesidades como posibilidades económicas. 



2. NORMAS DE DIMENSIONAMIENTO: 

El Objetivo fundamental es estudiar la relación entre volúmen y superficie mínimas ( Reglamentos de construcción y prácticas

insti tucionales ). Frente a: 

a) Usos sociales específicos: Entendiendo esto como el conocimiento, de los usos, hábitos y costumbres de una población de

terminada. 

b) Mobiliario standar: Es importante tener:.- en cuenta ~as dimensiones de mobiliario, porque siempre va acompañado de la fami

lia cuando esta realiza un cambio ~e doffiicilÍo, Po~ l~ que suponemos i~po~tante conocer las dimensiones, colocaciones ti 
picas de los muebles, para hacer. -~i:,~~·túá.-io_ ~ompar.~~{~?.-· ~ritre diffiensiones ··ae la vivienda y el mobiliario existente en el 

mercado. 

e) Deseo imaginario colectivo: E~i~t~·~. ci~~tra-di.-ccione~- entre los espacios-~. ios que .. se asp·ira ·y.:S{i .. art1Cu1B.ci6n con lo que

debería ae ser, manipuladas Par· lo"s ';n_e:~i.os:··.dé:;é~municación, re ·ist~s, te1
1

evisi6n;: .e·tc. 

d) Cos loo de habili taci6n: No::; referi.mCú~(:Bl·,-·análi_sis de ·los .gastOs que-~.exige, 

des que en ello tienen el: us~~i-o~~°'-·"a-~Í-~-~~~o-. l~~c~~r~1":1~-i6n---~'.C>O --S~~:-í~~~~-~6-~:~::L 
8 las priorida-

3. NORMAS DE RACIONALIZACION TECNOLOGICA . . . 
"! .;. 

a) Suelo cimiento: Dadas las características del terreno se ,optci'.-Par···~~t~ tiPO:. de. 6imentación sustituyendo las cimentaciones 

tradicionales de mampostería, por el armado de f'irf!1e'_ co~úr;, 'Q~~ reU:e1to cie·.-:eBta manera sintetiza cimentación con pavime!! 

to, permitiendo un desplante de muros con mayor limpieza.·. 
,; ... 

b) Losas sin cimbra: Que permiten un ahorro considerable'-fr~r:it~ :a_ ~la 
de material como los de mano de obra. ··.'.>><::.' .. :,.-,::·: 

común, reduciendo los costos de 

e) Paquetes de instalaciones: Se logran paquetes de ins:talacio~e~ ·~-O~~--- el pr_op?si to de crear muros húmedos que satisf'agan di 

rectamente a cada una de las unidades hidrosanitarias, ge'nerandO el ahorro en el recorrido de las instalaciones. 

d) Uso del castillo y dala en sistemas de block: Se sugiere este sistema para simpliricar y optimizar el trabajo mecánico -

de castillos y dalas de cerramiento, con el mismo principio poryectual se elabora la alternativa tecnológica del block -



por su fácil empleo, y además de que no necesita mano de obra especializada lo que es necesario para la autoconstrucción. 

e) Lotilicación densa: Se da la solución de lotificación densa tomando en cuenta el indice demográfico de la zona, conside

rando una densidad de población el el rango de 550-600 habitantes por hectárea. 

1) Urbanización miníma: Se manejan lotes de frentes minímos para que los costos de urbanización también sean minímos, como

los de drenaje, agua energía eléctrica, banquetas y arroyos, etc. 

\ 



LINEAS DE ACCION 
t:Jl.';:21 regularización de la tenencia de 

la tierra. 
atención de asentamietos irregu -
lares en lotes baldíos. 
acción de vivienda unifamiliar 
por autoconstrucción. 

tzI!J remodelación de vecindades. 
e. 1 mejoramiento de vivienda. 

~ normas para programa de iden
tidad urbana. 

i::=..:..1 reubicación de vivienda afecta -
da por ampliación vial. 

1- vivienda en mal estado; · 

2_ vivienda en propiedad privada 

3_ vivienda en asentamiento irregu_ 
lar. 
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\(IVIENDA 
baja 20.3 % 346,346m' ~ 

media 29.65% 506,768 m' L__; 
alta 2.8 % 45,748 m' or::m::::J 
baldios 14.71%250,392 m' f/%\;il 
terrenos 
irregulares 3.0 % 51,089m' mm· 
1 ·-vivienda en zona baja 

2.- vivienda en zona media 
3.-vivienda en zona de baldío 
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